
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  

    CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE   

                 VILLAVICENCIO 

INFORME SECRETARIAL. 2021 00185 00. Villavicencio, 28 de marzo de 2022. Al 

Despacho las presentes diligencias, para resolver lo pertinente. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,  

   STELLA RUTH BELTRÁN GUTÍERREZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

1.- Téngase por contestada la demanda por parte del ejecutado CARLOS OMAR 

GUTIERREZ REINA, conforme al correo electrónico remitido a esta judicatura el 15 

de marzo de 2022. 

 

2.- Reconózcase personería jurídica para actuar al abogado JORGE LUIS 

RODRIGUEZ IGLESIAS en los términos y para los fines del mandato conferido por 

el aquí demandado. 

 

3.- Por último, de las excepciones de merito formuladas, córrase traslado a la parte 

demandante por el termino de diez (10), de conformidad a lo dispuesto en el numeral 

1 del articulo 443 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 
El Juez,  

 

 

 

 

 
PABLO GERARDO ARDILA VELÁSQUEZ 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 072 del 11 DE JULIO DE 2022.- 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 
Secretaria 


